
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

 

Santiago de Cali, febrero dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto de Sustanciación No. ______              

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 074 del 09 de marzo de 20201, notificado a través 

de Estado electrónico No. 083 del 10 de septiembre de 2020, se ordenó a la parte 

actora la remisión de los traslados a la parte demandada, a través de la empresa 

de servicio postal autorizada y que posteriormente allegara dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación de la providencia, las respectivas 

constancias de envío.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que a la fecha se encuentra 

vencido el término otorgado, sin que la parte interesada haya aportado copia de 

las constancias de envío de los traslados tal y como se le ordenó en el numeral 

cuarto de la providencia.  

 

En atención a lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que dentro del 

término de quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncie al respecto, so pena de dar aplicación a la figura de 

desistimiento tácito consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora para que en el término improrrogable 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se 

                                                           
1 Ver folios 48 a 51 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2019-00791-00 

Demandante:  Isaura Guevara Rojas 

Isaguevara101@gmail.com  

Apoderado José Fabio Buitrón Ríos 

jbuitron@buitronviveros.com   

Demandado: Nación – Mineducación - Fomag 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Municipio de Tuluá – Secretaría Educación 

juridico@tulua.gov.co  

Asunto Requiere cumplimiento carga procesal  
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Radicación   : 76001-23-33-000-2019-00791-00                                                  
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante  : ISAURA GUEVARA ROJAS 
Demandado  : NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG   
  
  2 

 

pronuncie al respecto so pena de dar aplicación a la figura de desistimiento tácito 

consagrado en el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anterior, continúese con el trámite 

pertinente2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA  

Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 


